
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

Informo a la señora Juez que, el 16 de noviembre de 2023, el apoderado de la 

demandante, ENERGÍA DEL SUROESTE E.S.P., solicitó “el aplazamiento de las 

audiencias programadas para los días 23 y 24 de noviembre de 2023”, indicando que 

“al perito Jorge Eliecer Gaitán Torres le es imposible la asistencia a las mencionadas 

diligencias”. 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

Jericó, noviembre 17 de 2023. 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2021-00212-00 

PROCESO:    VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:  ENERGÍA DEL SUROESTE S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS: ENRIQUE, PABLO Y VERÓNICA ARANGO HENAO 

ASUNTO:  Accede a solicitud de aplazamiento y reprograma 

fecha inspección judicial y contradicción de 

dictamen. 

 

 

Auto sustanciación N°: 237 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a los argumentos 

expuestos por el apoderado de la parte actora, accede el Despacho a la 

solicitud de aplazamiento de las diligencias de inspección judicial y 

contradicción de dictamen, programadas para los días 23 y 24 de noviembre 

de 2023. 

 

En consecuencia, se reprograman las diligencias para los días jueves catorce 

(14) y viernes quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a 



 

partir de las nueve de la mañana (09:00 a. m.), ambas fechas; 

agotándose inicialmente la inspección judicial (14/03/2024) y, posteriormente, 

la contradicción del dictamen pericial (15/03/2024). 

 

Se reitera que es deber de las partes garantizar el traslado del Despacho a los 

bienes inmuebles objeto del proceso, así como disponer de los medios 

tecnológicos necesarios para la grabación (audio y video) de la respectiva 

diligencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

 CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 107 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 

ANTIOQUIA el día 20 del mes de 

NOVIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario  

 


